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PODER JUDK»1 DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA. NACIÓN 

VoRIA *S4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7112011 Y 
SU ACUMULADA 75/2018 
PROMOVENTES: MORENA Y PROCURADUIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Minitra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constan-ojap-N Números de regisfro 
li del año en 1. Telegrama número 11,55,16

de ¡10ohora, curso desde la oficin'a de tgafos en el Es?add 1 por 
Nydia 	Melina 	Rodguz 	Palomares, 	delegada 4r 	er 

26265 

Ejecutivo del-Estado de Sonora 	 1-1 
2. Escrito de Nydia Melina 1Rodng ez. 26294 
Poder Ejnc Ivó deltadd 	

.. 

,' j .. 	 J \''j % 

Documental'és recibídasl;o'nce de julió)deb ao -eñ'cu?s'k en 
Judicial 	 Ws 	it((bna1. 	t\ 

.1' , 	/r.; 	J.\', 
jiudad de'Mexico, atsietéide1 agosode db 	iI'diecinueve 

-' 

1' 	 \\ 	 •••\ •f) 
surtanf 	. 

 

-gil s, el telegrama y 
el es&ito de cuenta, 'losecijales sonk'didentico cbn idol ide~lá delegada del .C\J"\\\IV.1S 
Poaer Ejecutivo del !Estadode Sonorai cuy&p - anal dad tiene reconocida en 

	

'i_-; 	 ., h 
autos,iy conffundamento en los articulos10

1.
,'.:' ion II, ti rparrafo primero, 

en 	ción on l?5)de-l.Ley Rirn' t?i' 1e1as'Frcciones 1 y II del - 11 	'.1/ 	.., 	1 	 - •. 	i1 ¿'ji 
ArticuloO5 de IaCQn.stitucIon Politica e) cs Estados1Uniaos Mexicanos y 

- 	 - 	 - 	'11 
305 delCb1igo .edQra(dé'PocdimJ 	 de'ap1idación supletoria en 
términoszdelartícuIi'dbJacitada' iéy se: - tiene4 - ñalndo nuevo domicilio 

• . ¡Y 	 1/ i para oir y recibir, notlTicaclones en - ta ciudad. y 
\ 

-- 
Por otra parté ño'a'ainadve dqÜet5ih el telegrama y el escrito de 

4-' .—' - -- 
cuenta también v 	dir* ipsaI ..xpediente de. la acción de 
inconstitucionalidad 74I2018oc'rto es que de su contenido se advierten 
manifestaciones relacionada'on las acciones de inconstitucionalidad al 
rubro indicadas; además, es oportuno indicar que mediante proveído de 
diecisiete de septiem..e dos mil dieciocho, se ordenó tramitarse por 
cuerda separada la refe'V acciónrde ¡inconstituoionaiidadrZ4/20 i8; p

mNIO, bs 	Ji 	Lçit 	nM 	pcaos 
escritos de referencia conforme a la jurisprudencia de rubro siguiente: 
"PROMOCIONES DE LAS PARTES. PARA SUBSANAR EL ERROR EN LA CITA 

	

5 U P Rq1ÉLL,Ñ ÜMEd ÉEáT 4 4 	qCIIkA 
REiÑC!A á IMNFICACIbN, EL JUZGADOR DEBE ATENDER A LOS 
DEMÁS DATOS QUE CONTIENEN." 

Atento a lo anterior, envíese copia certificada del telegrama, así como del 
escrito de cuenta a la acción de inconstitucionalidad 74/2018 a efecto de 
proveer lo que en derecho proceda en relación con las indicadas 
promociones. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mosa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección \de 

11O1icina de Certificadión 
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